
Artículo 24.- Las dependencias y entidades deberán requerir a los licitantes la siguiente 
documentación distinta a la parte técnica y económica de la proposición, la cual, a elección de los 
licitantes, podrá entregarse dentro o fuera del sobre relativo: 

 
I. Escrito en el que manifieste el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y 

documentos que deriven de los actos del procedimiento de contratación y, en su caso, del 
contrato respectivo, mismo que servirá para practicar las notificaciones aun las de carácter 
personal, las que surtirán todos sus efectos legales mientras no señale otro distinto; 

 
II. Escrito mediante el cual declare bajo protesta de decir verdad que no se encuentra en 

alguno de los supuestos que establecen los artículos 51 y 78, penúltimo párrafo de la Ley, 
y que por su conducto no participan en los procedimientos de contratación personas físicas 
o morales que se encuentren inhabilitadas por resolución de la Secretaría de la Función 
Pública, en los términos del artículo 33, fracción XXIII, de la propia Ley.  
 
Para los efectos de la fracción VII del artículo 51 de la Ley, las personas que previamente 
hayan realizado un proyecto y pretendan participar en el procedimiento de contratación 
para la ejecución del mismo, estarán impedidas de participar en los términos de la propia 
fracción, cuando dentro de los alcances del proyecto elaborado, hayan preparado 
especificaciones de construcción, presupuesto de los trabajos, selección o aprobación de 
materiales, equipos y procesos; 

 
III. Copia simple de la declaración fiscal o balance general auditado de la empresa, 

correspondiente al ejercicio fiscal inmediato anterior, con el que se acredite el capital 
contable requerido por la convocante; 

 
IV. Copia simple por ambos lados de la identificación oficial vigente con fotografía, tratándose 

de personas físicas y en el caso de personas morales, de la persona que firme la 
proposición; 

 
V. Escrito mediante el cual el representante de la persona moral manifieste que cuenta con 

facultades suficientes para comprometer a su representada, mismo que deberá contener 
los datos siguientes: 
 
a. De la persona moral: clave del registro federal de contribuyentes, denominación o 

razón social, descripción del objeto social de la empresa; relación de los nombres de 
los accionistas, número y fecha de las escrituras públicas en las que conste el acta 
constitutiva y, en su caso, sus reformas o modificaciones, señalando nombre, número 
y circunscripción del notario o fedatario público ante quien se hayan otorgado; 
asimismo, los datos de inscripción en el Registro Público de Comercio, y 

 
b. Del representante: nombre del apoderado; número y fecha de los instrumentos 

notariales de los que se desprendan las facultades para suscribir la proposición, 
señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público ante quien 
se hayan otorgado. 
 
En las bases de las licitaciones públicas e invitaciones deberán indicarse que 
previamente a la firma del contrato, el licitante ganador presentará para su cotejo, 
original o copia certificada de los documentos con los que se acredite su existencia 
legal y las facultades de su representante para suscribir el contrato correspondiente. 
 
Tratándose de personas extranjeras, se deberá verificar que los poderes y 
documentos legales cuenten con la legalización o apostillamiento correspondiente por 
la autoridad competente del país de que se trate y, en su caso, deberán ser traducidos 
al español; 

 



VI. Copia simple del comprobante de pago de las bases de licitación; 
 
VII. Declaración de integridad, mediante la cual los licitantes manifiesten que por sí mismos, o 

a través de interpósita persona, se abstendrán de adoptar conductas para que los 
servidores públicos de la dependencia o entidad convocante, induzcan o alteren las 
evaluaciones de las proposiciones, el resultado del procedimiento de contratación y 
cualquier otro aspecto que les otorguen condiciones más ventajosas, con relación a los 
demás participantes, y 

 
VIII. En su caso, escrito mediante el cual los participantes manifiesten que en su planta laboral 

cuentan cuando menos con un cinco por ciento de personas con discapacidad, cuyas altas 
en el Instituto Mexicano del Seguro Social se hayan dado con seis meses de antelación a 
la fecha prevista para firma del contrato respectivo, obligándose a presentar en original y 
copia para cotejo las altas mencionadas, a requerimiento de la dependencia o entidad 
convocante, en caso de empate técnico. La falta de presentación de este escrito no será 
causa de desechamiento de la proposición. 

 
La presentación de estos documentos servirá para constatar que la persona cumple con los 

requisitos legales necesarios, sin perjuicio de su análisis detallado. 
 
Para los interesados que decidan agruparse para presentar una proposición, deberán acreditar 

en forma individual los requisitos señalados, además de entregar una copia del convenio a que se 
refiere el artículo 28 de este Reglamento. La presentación de los documentos de los integrantes de 
la agrupación y la del convenio deberá hacerse por el representante común. 

 
Previo a la firma del contrato, el licitante ganador deberá presentar para su cotejo original o 

copia certificada de los documentos señalados en las fracciones III, IV y VI del presente artículo. 
 
Las personas que se encuentren inscritas en el registro de contratistas de la convocante podrán 

participar manifestando, mediante escrito bajo protesta de decir verdad, que la información a que 
se refieren las fracciones I, III y V del presente artículo contenida en dicho registro se encuentra 
actualizada. En caso contrario, deberán presentar la documentación correspondiente, solicitando a 
la convocante la actualización del registro. 

 
Asimismo, con la finalidad de acreditar la personalidad jurídica del licitante y su representante, 

se podrá exhibir la constancia o citar el número de inscripción en que consten la existencia de la 
persona y las facultades de su representante, en el Registro Único de Personas Acreditadas. 

 
La información que conste en el Registro Único de Personas Acreditadas, o en su caso en el 

registro de contratistas de la convocante, en la que se haga constar la legal existencia del licitante, 
así como sus facultades para comprometerse a nombre de su mandante, será válida para la 
suscripción del contrato. 

 
Las dependencias y entidades realizarán, a solicitud de los interesados, revisiones preliminares 

de la documentación antes mencionada.  
 
Para facilitar los procedimientos de contratación, las dependencias y entidades contarán con un 

registro de contratistas, mismo que será integrado con la información proporcionada por los 
interesados, así como con aquella con la que cuenten las convocantes. 
 


